
  

Señor Abogado 

Juan Ramón Jiménez Carbo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
En su Despacho.- 

HAROLD BELTRAN MORA, por los derechos que represento en mi calidad de 
Apoderado Gerente del Gerente General de la compañía OSCIACORP S.A. en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted la transferencia de acciones que han realizado los señores accionistas: 

DANY DANIEL SANTAMARIA FIERRO, quien transfirió la propiedad de sus 800 
(OCHOCIENTAS) acciones a favor de ASUCENA LOPEZ CASTRILLON, 
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APODERADO GENERAL DEL 

GERENTE GENERAL OSCIACORP S.A. 
R. U. C. 0992413611001 

EXP. 119867



  

Guayaquil, 12 de Junio del 2006 

Señor. 
HAROLD BELTRAN MORA 

APODERADO GENERAL DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OSCIACORP S.A. 
Ciudad. - 

DANY DANIEL SANTAMARIA FIERRO, por mis propios derechos, y por los 

derechos que poseo del paquete accionario de la compañía OSCIACORP S.A. Como 
accionista y SANY SOFIA ROBLEDO GALEAS DE SANTAMARIA por los derechos 
que me corresponde por la sociedad conyugal que mantengo formada, amparados en 

los dispuesto en el numeral 8” del articulo 207 de la Ley de Compañías, transferimos 
OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas de nuestra propiedad a favor de AZUCENA LOPEZ 
CASTRILLON, de acuerdo a lo prescrito en los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo 
legal, transferencia que firmamos cedentes y cesionaria, en unidad de acto, en señal de 
la conformidad y aceptación, particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes. 
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_ SANTAMARÍA 

ADMINISTRACION QUE OTORGA EL 

ON SEÑOR DANY DANIEL .SANTAMARIA 

GENERAL DE LA OSCIACORP S.A A 
A A a A a 

“ss + - FIERRO EN CALIDAD DE GERENTE 
| ON 

A FAVOR DE HÁROLD ARMANDO 
ES a RR AA MELON A 

BELTRAN MORA..-.-iccenscrcnesaaias € 

CUANTIA: INDETERMINADA. ammm 

En la ciudad de" Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el. día de hoy, _ocho de 

agosto _del dos, mil cinco , ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART — VINCENZINI Notario TITULAR 

TRIGÉSIMO de este cantón, comparece el DANY DANIEL 

A FIERRO EN CALIDAD DE - GERENTE 
GENERAL DE LÁ COMPAÑÍA OSCIACORP S.A.. de estado 
civil. casado, de ocupación ejecutivo, por sus propios 

derechos.- EL compareciente me manifiesta que es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, por consiguiente capaz | para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo doy fe.- Bién. instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura de PODER GENERÁL DE 

ADMINISTRACIÓN, (a la que proceden . omo queda 

expresado; y, con. amplia y entera ¡libertad y. para su | 

¿otorgamiento me presentan la minuta del. terior siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de PODER: 

GENERAL DE ADMINISTRACION, al tenor de las Cláusulas 

l



siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor 

DANY DANIEL SANTAMARIA FIERRO EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA OSCIACORP S.A 
a quien para los efectos de este Poder se lo denominara como 

- el PODERDANTE. CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

GENERAL DE ADMINISTRACION.- EL señor DANY DANIEL 

SANTAMARÍA FIERRO EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA OSCIACORP S.A  enforma 

libre y voluntaria confiere PODER GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN amplio y suficiente, cuan en derecho se 
requiere a favor de HAROLD ARMANDO BELTRAN MORA, 

para que a su nombre y representación: administre la compañía. 

que represento sin necesidad de autorización de la Gerencia 

General o de la Junta General. También esta autorizado para 

comprar, vender bienes a favor de la empresa O enajenar, 

hipotecar o prendar bienes de la empresa en el momento que 

considere necesario. Con este Poder el señor HAROLD | 

ARMANDO BELTRAN MORA no tendrá limitación alguna para 

administrar la compañia. EL poderdante quiere dejar 

constancia que el presente poder general en ningún caso y bajo 

ninguna circunstancia podrá ser considerado insuficiente pues 

las actuaciones dé su “apoderado general deberán ser 

consideradas como si las estuviesen realizado el mismo. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO.- El presente Poder 

General de Administración es  portiempo | indefinido. | 

Sirvase usted, señor Notario, agregar las formalidades 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA | 
COMERCIAL OSCIACORP S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Agosto. del:año dos mil cinco, 
siendo las nueve horas con treinta minutos, se reúne la Junta General de Accionistas 
de la Compañía OSCIACORP- S.A. -én el local social de-la compañía ubicado en la 
ciudad de Guayaquil, se reúnen el accionista de la compañía OSCIACÓRP S.A., señor 

Dany Daniel Santamaría Fierra'propietario de 800 acciones ordinarias. y nomiriátivas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25%;,reunida la 

totalidad del capital social de la compañía, resuelve instalarse en Junta' Oñiversal de 
Accionistas, para tratar deliberar y resolver, sobre el siguiente punto único del Orden 
del Día: PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre el Poder General de 
Administración de la Compañía OSCIACORP S.A. Actúa como Presidente su titular, 
Dany Daniel Santamaria Fierro, y como Secretaria ad-hoc, Patricia 1. Alarcón Sancán. El 
Presidente solicita a la Secretaria que constate el quórum -reglamentario, una vez 
umplido con lo cual, pone el Orden del Día a consideración de la sala, cuyo miembro 

N luego de cortas deliberaciones adopta la siguiente RESOLUCIONES: 1.- Otorgar 
Su” . Poder General de Administración amplio y suficiente, cuan en derecho se requiere a 

, favor del señor HAROLD ARMANDO BELTRAN MORA/ para. que a. su nombre y 
o representación: administre la compañía OSCIACORP S.A. sin necesidad de 
2 + autorización de la Gerencia General o de la Junta Generak” También esta autorizado 
”para comprar, vender bienes a favor de la empresa o enajenar, hipotecar o prendar 
bienes de la empresa en el momento que considere necesario:” Con este Poder el 
señor HAROLD ARMANDO BELTRAN MORA, 110 tendrá limitación alguna para 

- administrar la compañía. El-poderdante quiere dejar constancia que el presente poder 
general en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado insuficiente 
pues las actuaciones de su apoderado general deberán ser consideradas como si las 
estuviesen realizado el mismo. El presente poder General de Administración es por 
tiempo. indefinido.; y 2.- Disponer que sean el Presidente o el-Gerente General de la 
compañía, indistintamente, los encargados de suscribir la respectiva Escritura Pública 
de Poder General de Administración, y de realizar todos los trámites necesarios para 
perfeccionar la voluntad de esta Junta. No habiendo otro punto que tratar y siendo las 
diez horas con diez minutos, el Presidente concede un receso para la redacción de la 

Ea presente Acta, y una vez reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la misma, 
) habiéndosela aprobado en su totalidad, por lo que se da por terminada esta Junta 

siendo las once horas minutos, y para constancia de ello, firman al calce los Accionistas 
de la compañía. f) Dany Daniel Santamaría Fierro, Presidente Accionista.- f) 
Patricia 1. Alarcón Sancán, Secretaria ad- hoc 

y 

   

    

a 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro 

de Actas de Juntas Generales de la compañía, al que podrán remitirse los accionistas 
en caso de ser necesario. Guayaquil, 05 de Agosto del 2005. _- 

ICA LI ARCON SANCÁN 
SECRETARIA AD-HOC  
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Guayaquil, 27 de Julio del 2005 
Señores: ». . 

DANY DANIEL SANTAMARIA FIERRO 
- Ciudad.- 0, 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía OSCIACORP S.A, ón sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. DpÍa misma, por el período de cinco 
años, con Jas atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 
social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal¿fudicial y extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. . 

La compañía OSCIACORP S5S.A., se constituyó el 23 de Mayo del 200 én virtud de la 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo, y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 31 de Mayo del 20057 

Descándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

- co , A 

ISAÑRAL CRDZ ALCIVAR 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 27 de Julio del 2005. 

Conste que en esta fecha acepto el acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido 

a mi favor de la compañía OSCIACORP S.A” 
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DANY DANIEL SANTAMARIA FIERRO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA- 
CC. No. 120413353-0 OR 60 20m. ea 

Es Conforme od 
Lo Certifico. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de. GERENTE GENERAL, de la 
Compañia OSCIACORP S.A., a favor de DANY 
DANIEL SANTAMARIA FIERRO, a foja 77.364, 
Regístro Mercantil número 14.576, Repertorio número 

27.343.- Guayaquil, veintinueve de Julio del dos mil 
cÍnco.- >) 
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os. DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA 
NES REGISTRADORA MERCANTIL 
AA ¡ DEL CANTON GUAYAQUIL 
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o Coygato por esto 09 
ORDEN: 179410 

LEGAL: Angel Aguilar $: A 2 

AMANUENSE. Carlos Lucín o *   

ANOTACION-RAZO sy: Laura Ullva 
REVISADO POR=L, 

   



  

de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. firma) Abogado Juan Carlos Soria C. Registro 

diez mil trescientos veinte.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- > 

P/ OSCIACORP S.A 

lero lencia 
DANY DANIEL SANTAMARIA-FIERRO 
c.i.n* 120413353-0 | 
Ruen” 04424 136310 B1 se | 
Cande DO ÓN. fo 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

a 

1-. Certifico: Que con fecha dieciocho de 
Agosto' del dos mil cinco, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que 
contiene el Poder General que otorga la 
compañía: OSCIACORP S.A., a favor del señor 
HAROLD ARMANDO BELTRÁN MORA, de fojas 83.457 a 

* 83.463, número 15.829 del Registro Mercantil y 
anotado el diecisiete de Agosto del dos mil 
cinco bajo el número 29.879 del Repertorio.- 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Código de Comercio, se ha 

fijado y se mantendrá fijo en: la sala de este 
despacho, de acuerdo con la ley, bajo el número 
504 un*“extracto de_ la presente escritura 
pública. - 

    

     
      

gon tin DEL CANTON GU yaQuí. | 
REGISTRO WE o ste trabala 
Valor pos       

ORDEN: 179529 : 
LEGAL: PATRICIA MURÍLLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL : 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR» * 

YO, AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA Notario DÉCIMO 
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Ab. Welsog Gustavo Cañarte A. 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO  


